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2. VISIÓN GENERAL DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO 
[ARTÍCULO 50, APARTADO 2, Y ARTÍCULO 111, APARTADO 3, LETRA A DEL 
REGLAMENTO (UE) NO 1303/2013] 

2.1. Key information on the implementation of the operational programme for the 
year concerned, including on financial instruments, with relation to the financial 
and indicator data. 

El Programa Operativo del País Vasco FEDER 2014-2020, documento que determina la 
estrategia y los objetivos temáticos de intervención en Euskadi relativas a las 
actuaciones cofinanciadas por el FEDER en el periodo 2014-2020, va a permitir 
acometer en Euskadi, inversiones a cargo de las Administraciones Públicas Vascas 
(Gobierno Vasco y Diputaciones Forales de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa, en adelante 
GV, DFA, DFB, DFG) por importe de 352,9 millones de euros, financiados al 50% por 
la Unión Europea. 

El Programa Operativo, diseñado en base a los planes estratégicos para el progreso de 
Euskadi y en coherencia con el Acuerdo de Asociación de España, y con los objetivos 
de la Estrategia Europa 2020 de la Unión Europea, dirigida a generar un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador y a la cohesión económica, social y territorial de las 
regiones de la UE, ha programado la ayuda comunitaria –FEDER- principalmente en los 
4 primeros Ejes (I+D+i, TICs, PYMEs y Economía Baja en carbono), incluyendo así 
mismo actuaciones en los ejes 5 y 6 (adaptación al Cambio climático y conservación y 
protección del medio ambiente). 

Durante las anualidades 2014 y 2015, se han ido presentando y aprobando los 
documentos reglamentariamente exigidos, para que todos los Organismos involucrados 
en la gestión y control del Programa Operativo, procedan a certificar el gasto ejecutado 
por los Organismos Gestores: El propio Programa Operativo, la constitución del Comité 
de seguimiento y consiguiente acto de lanzamiento, el 2º comité de seguimiento, la 
aprobación de los documentos “Criterios y Procedimientos de Selección de 
Operaciones” y la Estrategia de Comunicación. 

En cuanto a la ejecución física del programa Operativo, aún no se ha certificado gasto a 
la Comisión Europea, pero la mayor parte de las actuaciones o líneas de ayuda 
programadas ya han comenzado a ejecutarse, y se está trabajando con los Organismos 
Gestores para que a finales de 2016, se pueda proceder a certificar el gasto ejecutado 
desde el 1 de enero de 2014. Las actuaciones ya iniciadas tendrán que ser confirmadas 
por las autoridades una vez concluya el proceso de designación de autoridades, en base 
a los criterios de selección aprobados. 

Cabe destacar, que el Programa Operativo incluye la posibilidad de utilizar 
Instrumentos Financieros, previa evaluación ex ante que indique su pertinencia. Dicha 
evaluación aún no se ha llevado a cabo. 

Algunos cifras ilustrativas de actuaciones en ejecución para completar la información 
del punto 3: 

 En la PI 1a y 1b, ver punto 3.1. Eje 1 
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 En la PI 2b, ver punto 3.1. Eje 2 
 En la PI 2c, la DFG ha puesto en marcha "Gipuzkoa IKT:Udalak", subvenciones 

para impulsar el desarrollo de la Administración Digital en Ayuntamientos y 
otras entidades locales, por unos 586.000€ en 80 proyectos. Asi mismo, IZFE 
(Sociedad Foral de servicios Informaticos) ha puesto en marcha el proyecto, 
nueva plataforma de Gestión Tributaria "ZERGA", de duración estimada de 7 
años, habiendose ejecutado 1,3M€. A su vez, ha iniciado los proyectos 
"Gipuzkoa-Red de datos" y "Subsistema de Backup de Sistemas Distribuidos". 

 En la PI 3a, la DFB ha comprometido 300.000€ en 27 empresas apoyadas en el 
vivero de empresas en colaboración con la UPV/EHU para el fomento del 
emprendimiento e impulsar la creación de nuevas empresas innovadoras. 
 En la PI 3c, la DFA ha apoyado la innovación y la competitividad de las PYMEs 

con las convocatorias de ayudas Alava Innova, con 1,2M€, 188 proyectos en 154 
empresas y con Alava Emprende, con 700.000€ en 74 empresas. Por su parte la 
DFB, ha comprometido 1M€ en la sensibilización y fomento al desarrollo de 
empresas creativas y de implementación de tecnología e interconectividad en 
empresas, con 222 empresas participantes en las actividades de sensibilización y 
fomento de empresas creativas desarrolladas en colaboración con BEAZ y 27 
empresas apoyadas a través del programa Bizkaia digital. A su vez, la DFG, con 
el programa Innobideak-kudeabide, de apoyo a proyectos de mejora de la 
gestión alineados con el Modelo de Gestión Avanzada que redunden en una 
mejora de la competitividad, ha comprometido 218.000€ en 2014 y 250.000€ en 
2015. 

 En la PI 4c, el GV ha puesto en marcha el programa de rehabilitación energética 
de la envolvente termica de edificios, con el objetivo de alcanzar los valores 
límite exigidos en documento básico de ahorro de energía (DB-HE1) del código 
técnico de la edificación o incluso situarse en mayores niveles de exigencia, con 
una subvención aprobada de unos 2,3M€, en 106 proyectos, unos 1.028 hogares, 
y el programa Renove de Rehabilitación de Edificios y Viviendas en suelo 
urbano, para la elaboración de Proyectos de Intervención en el Patrimonio 
Edificado, de la CAPV, encaminados a la mejora de la eficiencia energética de 
los edificios existentes, con criterios de sostenibilidad, con unos 3,1 M€ 
aprobados en 15 proyectos, unos 550 hogares. Por su parte la DFG ha puesto en 
marcha los proyectos de adecuación de las instalaciones de alumbrado exterior 
para la mejora de la eficiencia energética de las carreteras N-1 y GI-20 (variante 
de San Sebastian) con 3 de las 5 fases licitadas por unos 1,9M€. 
 En la PI 4e, la DFA ha iniciado las inversiones para la mejora y 

acondicionamiento de la red de itinerarios verdes de Alava, en el tramo Otazu-
Vitoria de 1,3 Kms y 571.000€ (incluye la construcción de una pasarela de 106 
mts), del Parque lineal del Nervión en Amurrio de 5 Kms y 195.600€ y del 
tramo en Antoñana presupuestado en 238.000€. Por su parte la DFB ha 
comprometido 2M€ en 2 actuaciones en Bermeo y Bilbao para el fomento de 
una movilidad responsable. A su vez, la DFG ha iniciado las inversiones para el 
desarrollo del Plan Territorial de vías ciclistas de Gipuzkoa con 3 licitaciones 
por unos 2,2M€. 

 En la PI 5b, ver punto 3.1. Eje 5 

 En la PI 6d, la DFG ha iniciado actuaciones de permeabilización de cauces 
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fluviales con un gasto ejecutado de 552.000€ en 2014 y de 326.100€ en 2015. 
 En la PI 6g, el GV ha puesto en marcha actuaciones de ecoeficiencia en las 

empresas por 125.000€ en 2014 apoyando a 6 empresas y 168.100€ en 2015 
apoyando a 11 empresas. En otra línea de actuacion para la mejora de la 
protección del medio ambiente en las empresas, se han apoyado a 28 empresas 
con una subvención aprobada de 400.000€ 
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3. APLICACIÓN DEL EJE PRIORITARIO [ARTÍCULO 50, APARTADO 2, DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013] 

3.1. Visión general de la ejecución 

ID Eje prioritario Información clave sobre la ejecución del eje prioritario con referencia a desarrollos clave, problemas 
significativos y medidas adoptadas para resolverlos 

01 EP1. Potenciar la 
investigación, el desarrollo 
tecnológico y la 
innovación 

La actuación programada por la Diputación Foral de Bizkaia (DFB) en la Prioridad de Inversión 1a, para el 
acondicionamiento del edificio destinado al Centro de Fabricación Aeronáutica Avanzada en colaboración con la 
Universidad del País Vasco y el Parque Tecnológico de Bizkaia y la inversión en infraestructura tecnológica 
avanzada, ha comenzado a ejecutarse y se está realizando el seguimiento para la justificación del gasto 
efectivamente realizado (4 M€ comprometidos) 

En la Prioridad de Inversión 1b, para el fomento e impulso de actividades de I+i en las empresas y apoyo a la 
creación y consolidación de empresas innovadoras, el Gobierno Vasco (GV) ha lanzado las convocatorias en 
régimen de concurrencia para el fomento la I+D+i del sector empresarial vasco, 3 convocatorias en 2014 y 2 en 
2015, aproximadamente 60M€ anuales. En 2014 de 1.512 solicitudes presentadas, se han aprobado 907 a 1.081 
empresas y en 2015 de 1.188 solicitudes presentadas, se han aprobado 766 a 850 empresas. La DFB, ha puesto en 
marcha 3 programas de ayudas, "Plan de promoción de la Innovación", "Afipymes" e "Innobideak-Kudeabide", a 
través de los cuales se han apoyado 133 proyectos de innovación en empresas, con un total de 11,9M€ 
comprometidos. 

Actualmente se está haciendo el seguimiento de las ayudas adjudicadas para la justificación de los gastos reales de 
los proyectos aprobados a las empresas beneficiarias. Ya se dispone de información relativa a operaciones en 
curso, de acuerdo con los CPSO aprobados. La información financiera y de indicadores será incorporada en 
Fondos 2020 cuando los requerimientos establecidos a tal efecto se cumplan por parte de cada uno de los 
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ID Eje prioritario Información clave sobre la ejecución del eje prioritario con referencia a desarrollos clave, problemas 
significativos y medidas adoptadas para resolverlos 

Organismos intervinientes en la gestión del programa. 

02 EP2. Mejorar el uso y 
calidad de las tecnologias 
de la informacion y de la 
comunicación y el acceso 
a las mismas 

En la Prioridad de Inversión 2b, para el desarrollo de productos y servicios de TIC, comercio electrónico y una 
mayor demanda de dichas tecnologías, el GV ha puesto en marcha en 2015, 3 convocatorias de ayudas en régimen 
de concurrencia de promoción de las TEICS para las empresas, con un presupuesto de unos 5M€, apoyandose 
tambien proyectos de Transferencia de Tecnología de «proveedores tecnológicos» (p.e. Agentes de la RVCTI) 
hacia empresas industriales manufactureras, en el ámbito de las TEICs. 

En la Prioridad de Inversión 2c, la Diputación Foral de Gipuzkoa (DFG), ha puesto en marcha las convocatorias 
de ayudas en régimen de concurrencia, de Servicios y aplicaciones para el e-Gobierno en Gipuzkoa, convocatoria 
2015, que ya está lanzada y en ejecución. Por otra parte, IZFE (Sociedad Pública de Servicios Informáticos) ha 
comenzado a realizar las inversiones tanto en las acciones centradas en el desarrollo y/o refuerzo de la aplicación 
de las TIC en el TH de Gipuzkoa al ámbito de la Administración electrónica, como en las acciones centradas en el 
despliegue de infraestructuras de última generación y alta capacidad y de redes seguras y ultrarrápidas para el 
desarrollo de servicios e-Administración y la interoperabilidad.(ver punto 2) 

Actualmente se está haciendo el seguimiento de las ayudas adjudicadas para la justificación de los gastos reales de 
los proyectos aprobados a las empresas beneficiarias. Ya se dispone de información relativa a operaciones en 
curso, de acuerdo con los CPSO aprobados. La información financiera y de indicadores será incorporada en 
Fondos 2020 cuando los requerimientos establecidos a tal efecto se cumplan por parte de cada uno de los 
Organismos intervinientes en la gestión del programa. 

03 EP3. Mejorar la 
competitividad de las 

En la Prioridad de Inversión 3a, para la promoción del espíritu empresarial, y el impulso para la creación de 
nuevas empresas, también mediante viveros de empresas, las Diputaciones Forales de Araba y Bizkaia, han puesto 
en marcha las convocatorias de ayudas en régimen de concurrencia, convocatorias 2014 y 2015. En el caso de la 
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ID Eje prioritario Información clave sobre la ejecución del eje prioritario con referencia a desarrollos clave, problemas 
significativos y medidas adoptadas para resolverlos 

PYME Diputación Foral de Gipuzkoa se prevé la cofinanciación de las actuaciones de acompañamiento a la creación de 
empresas y NEBTS a partir de la convocatoria del 2016. (Ver punto 2) 

En la Prioridad de Inversión 3c, para la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de 
productos y de servicios de las pymes de la CAPV, el GV, no ha lanzado aún la convocatoria de ayudas. Se prevé 
su cofinanciación a partir de la convocatoria 2016. Por su parte, las tres Diputaciones Forales, han puesto en 
marcha las convocatorias de ayudas en régimen de concurrencia, para el apoyo a la innovación y la 
competitividad (DFA), la consolidación e Innovación en las PYMES (DFG), y de sensibilización y fomento al 
desarrollo de empresas creativas y de implementación de tecnología e interconectividad en empresas de Bizkaia 
(DFB). (Ver punto 2) 

Actualmente se está haciendo el seguimiento de las ayudas adjudicadas para la justificación de los gastos reales de 
los proyectos aprobados a las empresas beneficiarias. Ya se dispone de información relativa a operaciones en 
curso, de acuerdo con los CPSO aprobados. La información financiera y de indicadores será incorporada en 
Fondos 2020 cuando los requerimientos establecidos a tal efecto se cumplan por parte de cada uno de los 
Organismos intervinientes en la gestión del programa. 

04 EP4. Favorecer el paso a En la PI 4a, aumento del % en el consumo final de energía de las fuentes renovables (GV), tanto inversiones como 
una economía baja en convocatorias de ayudas en régimen de concurrencia de 2015, ya están lanzadas y en ejecución. La DFG prevé 
carbono en todos los 
sectores 

cofinanciar sus actuaciones a partir de las inversiones realizadas en 2016 

En la PI 4c, de apoyo a la eficiencia energética, la gestión inteligente de la energía y el uso de energías 
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ID Eje prioritario Información clave sobre la ejecución del eje prioritario con referencia a desarrollos clave, problemas 
significativos y medidas adoptadas para resolverlos 

renovables, convocatoria 2015 de ayudas en régimen de concurrencia de acciones de rehabilitación eficiente del 
parque de viviendas (GV) está lanzada y en ejecución. Las actuaciones de DFG para mejora de la eficiencia 
Energética en infraestructuras, ya han comenzado la gestión y ejecución de las inversiones y las de desarrollo y/o 
mejora de la eficiencia energética en edificios y servicios públicos se prevén cofinanciar a partir de 2016 

En la PI 4e, se han iniciado inversiones para la mejora y acondicionamiento de la red de itinerarios verdes de 
Alava, obras en la vía verde del Parque Lineal del Nervión en Amurrio y en el Ferrocarril Vasco Navarro, tramo 
Otazu-Vitoria (DFA), las inversiones para el desarrollo del Plan Territorial de vías ciclistas de Gipuzkoa (DFG), y 
varias actuaciones para el fomento de una movilidad responsable en Bermeo y Bilbao (DFB). Las inversiones y 
convocatorias de ayudas para la mejora del transporte público (DFG), no han iniciado, se prevé su cofinanciación 
a partir de 2017 

Actualmente se dispone de información relativa a operaciones en curso, de acuerdo con los CPSO aprobados. La 
información financiera y de indicadores se incorporara en Fondos 2020 cuando los requerimientos establecidos a 
tal efecto se cumplan por cada uno de los Organismos intervinientes en la gestión del programa (ver pto 2) 

05 EP5. Promover la 
adaptación al cambio 
climático y la prevención y 
gestión de riesgos 

En la Prioridad de Inversión 5b, para el fomento de la inversión para hacer frente a riesgos específicos, 
garantizando una resiliencia frente a las catástrofes y desarrollo de sistemas de gestión de catástrofes, se han 
puesto en marcha actuaciones de ordenación, encauzamiento y defensa contra inundaciones (GV). Se ha iniciado 
el proyecto de defensa contra inundaciones (rio Urumea) a su paso por el barrio Martutene en Donostia-San 
Sebastián, que consiste en duplicar la anchura del cauce actual (de 25m a 50m) en un tramo de más de 1Km, con 
un importe ejecutado hasta 2015 de 8,9M€, beneficiando directamente a 2.700 personas, pero adicionalmente 
beneficiará a la población de otros municipios como Astigarraga (5.500), Hernani (19.000)...En actuaciones para 
la prevención de riesgos de incendios y la restauración de zonas dañadas (DFA), concretamente obras de 
penetración en bosques, renovación y consolidación y modernización de sendas, caminos, pistas, cortafuegos y 
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ID Eje prioritario Información clave sobre la ejecución del eje prioritario con referencia a desarrollos clave, problemas 
significativos y medidas adoptadas para resolverlos 

áreas cortafuegos, se han adjudicado obras por importe de 401.400€ y una superficie protegida de 9.037,6Ha. Está 
previsto que dichas actuaciones continúen en 2016. 

Actualmente no se dispone de operaciones finalizadas. La información relativa a operaciones en curso, de acuerdo 
con los CPSO aprobados, y su información financiera y de indicadores será incorporada en Fondos 2020 cuando 
los requerimientos establecidos a tal efecto se cumplan por parte de cada uno de los Organismos intervinientes en 
la gestión del programa. 

06 EP6. Conservar y Proteger 
el medio ambiente y 
promover la eficiencia de 
los recursos 

En la Prioridad de Inversión 6d, para la protección y el restablecimiento de la biodiversidad y del suelo y el 
fomento de los servicios de los ecosistemas, se han puesto en marcha actuaciones de recuperación y mejora 
ambiental de cauces y ecosistemas fluviales, estuarinos y dunares (GV) y actuaciones de permeabilización de 
cauces fluviales (DFG). Las actuaciones relativas a la Protección y restauración de la biodiversidad en espacios
naturales protegidos de la red Natura 2000 en Álava (DFA) no se han iniciado. 

En la Prioridad de Inversión 6g, para el apoyo a la transición de la industria a una economía eficiente, se han 
puesto en marcha actuaciones de ecoeficiencia en las empresas para incentivar las inversiones encaminadas a 
alcanzar un nivel de protección del medio ambiente (GV). Aún no se dispone de operaciones finalizadas. Las 
convocatorias 2014 y 2015 de ayudas en régimen de concurrencia a empresas para la mejora de la protección del 
medio ambiente (GV) ya están lanzadas y en ejecución. 

Actualmente se está haciendo el seguimiento de las operaciones para la justificación de los proyectos aprobados a 
las empresas beneficiarias. Ya se dispone de información relativa a operaciones en curso, de acuerdo con los 
CPSO aprobados. La información financiera y de indicadores será incorporada en Fondos 2020 cuando los 
requerimientos establecidos a tal efecto se cumplan por parte de cada uno de los Organismos intervinientes en la 
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ID Eje prioritario Información clave sobre la ejecución del eje prioritario con referencia a desarrollos clave, problemas 
significativos y medidas adoptadas para resolverlos 

gestión del programa. 

13 EP13. Eje de asistencia 
técnica 

Se ha llevado a cabo la contratación pública de diferentes asistencias técnicas para la evaluación, la comunicación, 
la realización de actividades de planificación, gestión, seguimiento, control y verificaciones previas del art. 125, y 
la adquisición, desarrollo, puesta en marcha, gestión y mantenimiento del sistema informático del Gobierno Vasco 
de seguimiento y gestión del Programa Operativo. 

La declaración de los gastos de las actuaciones realizadas durante 2014 y 2015, se realizará en la primera solicitud 
de reembolso y certificación de gastos. 

Así mismo, se certificarán los gastos derivados de la participación en las redes sectoriales y temáticas, sesiones 
formativas o similares relacionadas con la aplicación del Programa Operativo. 
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3.2. Indicadores comunes y específicos del programa (artículo 50, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1303/2013) 

Ejes prioritarios distintos de la asistencia técnica 

Eje prioritario 01 - EP1. Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación 

Prioridad de inversión 1a - Mejora de las infraestructuras de I+i y las capacidades para impulsar la excelencia en materia de I+i, y fomento de los centros de competencias, 
en particular los de interés europeo. 

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y prioridades 
de inversión, desglosados por categorías de región para el FEDER 

(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

F CO25 Investigación e innovación: 
Número de investigadores que 
trabajan en instalaciones 
mejoradas con infraestructura de 
investigación 

Equivalentes de 
jornada completa 

Más desarrolladas 7,20 0,00 

S CO25 Investigación e innovación: 
Número de investigadores que 
trabajan en instalaciones 
mejoradas con infraestructura de 
investigación 

Equivalentes de 
jornada completa 

Más desarrolladas 7,20 0,00 

1) S = Operaciones seleccionadas, F = Operaciones ejecutadas íntegramente 
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(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F CO25 Investigación e innovación: 
Número de investigadores que 
trabajan en instalaciones 
mejoradas con infraestructura de 
investigación 

0,00 

S CO25 Investigación e innovación: 
Número de investigadores que 
trabajan en instalaciones 
mejoradas con infraestructura de 
investigación 

0,00 
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Eje prioritario 01 - EP1. Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación 

Prioridad de inversión 1a - Mejora de las infraestructuras de I+i y las capacidades para impulsar la excelencia en materia de I+i, y fomento de los centros de competencias, 
en particular los de interés europeo. 

Objetivo específico 010a2 - OE.1.1.2. Fortalecimiento de las instituciones de I+D y creación, consolidación y mejora de las infraestructuras científicas y tecnológicas. 

Cuadro 1: Indicadores de resultados para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica asimismo al eje 
prioritario de asistencia técnica 

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de 
referencia 

Año de 
referenci 
a 

Valor previsto 
para 2023 

2015 Total 2015 
Cualitativo 

Observaciones 

R002A Gasto público en I+D+i sobre el 
PIB 

% Más desarrolladas 0,51 2012 0,80 0,48 Último valor disponible 
correspondiente al año 2014 

ID Indicador 2014 Total 2014 
Cualitativo 

R002A Gasto público en I+D+i sobre el 
PIB 

0,48 
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Eje prioritario 01 - EP1. Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación 

Prioridad de inversión 1b - Fomento de la inversión empresarial en I+i, desarrollo de vínculos y sinergias entre las empresas, los centros de investigación y desarrollo y el 
sector de la enseñanza superior, en particular mediante el fomento de la inversión en el desarrollo de productos y servicios, la transferencia de 
tecnología, la innovación social, la innovación ecológica, las aplicaciones de servicio público, el estímulo de la demanda, la interconexión en red, 
las agrupaciones y la innovación abierta a través de una especialización inteligente, y mediante el apoyo a la investigación tecnológica y aplicada, 
líneas piloto, acciones de validación precoz de los productos, capacidades de fabricación avanzada y primera producción, en particular, en 
tecnologías facilitadoras esenciales y difusión de tecnologías polivalentes 

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y prioridades 
de inversión, desglosados por categorías de región para el FEDER 

(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

F CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

Empresas Más desarrolladas 130,00 0,00 

S CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

Empresas Más desarrolladas 130,00 0,00 

F CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

Empresas Más desarrolladas 130,00 0,00 

S CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

Empresas Más desarrolladas 130,00 0,00 

F CO05 Inversión productiva: Número de Empresas Más desarrolladas 20,00 0,00 
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(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

empresas beneficiarias de ayuda 

S CO05 Inversión productiva: Número de 
empresas beneficiarias de ayuda 

Empresas Más desarrolladas 20,00 0,00 

F CO08 Inversión productiva: 
Crecimiento del empleo en las 
empresas que reciben ayuda 

Equivalentes de 
jornada completa 

Más desarrolladas 100,00 0,00 

S CO08 Inversión productiva: 
Crecimiento del empleo en las 
empresas que reciben ayuda 

Equivalentes de 
jornada completa 

Más desarrolladas 100,00 0,00 

F CO27 Investigación e innovación: 
Inversión privada que se 
combina con ayuda pública en 
proyectos de innovación o I+D 

EUR Más desarrolladas 452.738.525,00 0,00 

S CO27 Investigación e innovación: 
Inversión privada que se 
combina con ayuda pública en 
proyectos de innovación o I+D 

EUR Más desarrolladas 452.738.525,00 0,00 

1) S = Operaciones seleccionadas, F = Operaciones ejecutadas íntegramente 

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

0,00 

S CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

0,00 
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(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

0,00 

S CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

0,00 

F CO05 Inversión productiva: Número de 
empresas beneficiarias de ayuda 

0,00 

S CO05 Inversión productiva: Número de 
empresas beneficiarias de ayuda 

0,00 

F CO08 Inversión productiva: 
Crecimiento del empleo en las 
empresas que reciben ayuda 

0,00 

S CO08 Inversión productiva: 
Crecimiento del empleo en las 
empresas que reciben ayuda 

0,00 

F CO27 Investigación e innovación: 
Inversión privada que se 
combina con ayuda pública en 
proyectos de innovación o I+D 

0,00 

S CO27 Investigación e innovación: 
Inversión privada que se 
combina con ayuda pública en 
proyectos de innovación o I+D 

0,00 
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Eje prioritario 01 - EP1. Potenciar la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación 

Prioridad de inversión 1b - Fomento de la inversión empresarial en I+i, desarrollo de vínculos y sinergias entre las empresas, los centros de investigación y desarrollo y el 
sector de la enseñanza superior, en particular mediante el fomento de la inversión en el desarrollo de productos y servicios, la transferencia de 
tecnología, la innovación social, la innovación ecológica, las aplicaciones de servicio público, el estímulo de la demanda, la interconexión en red, 
las agrupaciones y la innovación abierta a través de una especialización inteligente, y mediante el apoyo a la investigación tecnológica y aplicada, 
líneas piloto, acciones de validación precoz de los productos, capacidades de fabricación avanzada y primera producción, en particular, en 
tecnologías facilitadoras esenciales y difusión de tecnologías polivalentes 

Objetivo específico 010b1 - OE.1.2.1. Impulso y promoción de actividades de I+i lideradas por las empresas, apoyo a la creación y consolidación de empresas 
innovadoras y apoyo a la compra pública innovadora 

Cuadro 1: Indicadores de resultados para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica asimismo al eje 
prioritario de asistencia técnica 

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de 
referencia 

Año de 
referenci 
a 

Valor previsto 
para 2023 

2015 Total 2015 
Cualitativo 

Observaciones 

R001F Pymes innovadoras en producto 
y/o proceso 

% Más desarrolladas 34,10 2012 38,40 35,27 Último valor disponible 
correspondiente al año 2013 

R002 Gasto en I+D s/PIB en empresas % Más desarrolladas 1,61 2012 2,20 1,45 Último valor disponible 
correspondiente al año 2014 
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ID Indicador 2014 Total 2014 
Cualitativo 

R001F Pymes innovadoras en producto 
y/o proceso 

35,27 

R002 Gasto en I+D s/PIB en empresas 1,45 
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Eje prioritario 02 - EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y de la comunicación y el acceso a las mismas 

Prioridad de inversión 2b - Desarrollo de productos y servicios de TIC, comercio electrónico y una mayor demanda de TIC 

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y prioridades 
de inversión, desglosados por categorías de región para el FEDER 

(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

F CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

Empresas Más desarrolladas 2.065,00 0,00 

S CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

Empresas Más desarrolladas 2.065,00 0,00 

F CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

Empresas Más desarrolladas 2.065,00 0,00 

S CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

Empresas Más desarrolladas 2.065,00 0,00 

F E020 Empresas impactadas por 
actuaciones de sensibilización, 
dinamización, concienciación 

Empresas Más desarrolladas 17.330,00 0,00 

S E020 Empresas impactadas por 
actuaciones de sensibilización, 
dinamización, concienciación 

Empresas Más desarrolladas 17.330,00 0,00 
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1) S = Operaciones seleccionadas, F = Operaciones ejecutadas íntegramente 

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

0,00 

S CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

0,00 

F CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

0,00 

S CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

0,00 

F E020 Empresas impactadas por 
actuaciones de sensibilización, 
dinamización, concienciación 

0,00 

S E020 Empresas impactadas por 
actuaciones de sensibilización, 
dinamización, concienciación 

0,00 
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Eje prioritario 02 - EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y de la comunicación y el acceso a las mismas 

Prioridad de inversión 2b - Desarrollo de productos y servicios de TIC, comercio electrónico y una mayor demanda de TIC 

Objetivo específico 020b1 - OE.2.2.1. Desarrollar la economía digital, incluyendo el comercio electrónico, para el crecimiento, la competitividad y la 
internacionalización de la empresa española 

Cuadro 1: Indicadores de resultados para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica asimismo al eje 
prioritario de asistencia técnica 

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de 
referencia 

Año de 
referenci 
a 

Valor previsto 
para 2023 

2015 Total 2015 
Cualitativo 

Observaciones 

R014 Uso del comercio electrónico por 
parte de las empresas: Ventas on
line 

% Más desarrolladas 10,40 2012 14,00 10,80 Último valor disponible 
correspondiente al año 2014 

R020 Cifra de negocios de las 
Empresas del Sector TIC 

Miles € Más desarrolladas 4.083.638,00 2011 5.179.040,00 3.421.468,00 Último valor disponible 
correspondiente al año 2013 

ID Indicador 2014 Total 2014 
Cualitativo 

R014 Uso del comercio electrónico por 
parte de las empresas: Ventas on

10,80 
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line 

R020 Cifra de negocios de las 
Empresas del Sector TIC 

3.421.468,00 
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Eje prioritario 02 - EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y de la comunicación y el acceso a las mismas 

Prioridad de inversión 2c - Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura 
electrónica y la sanidad electrónica 

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y prioridades 
de inversión, desglosados por categorías de región para el FEDER 

(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

F E024 Número de usuarios que tienen 
acceso o cubiertos por las 
aplicaciones/servicios de 
Administración electrónica 

Usuarios Más desarrolladas 400,00 0,00 

S E024 Número de usuarios que tienen 
acceso o cubiertos por las 
aplicaciones/servicios de 
Administración electrónica 

Usuarios Más desarrolladas 400,00 0,00 

1) S = Operaciones seleccionadas, F = Operaciones ejecutadas íntegramente 

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F E024 Número de usuarios que tienen 
acceso o cubiertos por las 
aplicaciones/servicios de 

0,00 
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(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

Administración electrónica 

S E024 Número de usuarios que tienen 
acceso o cubiertos por las 
aplicaciones/servicios de 
Administración electrónica 

0,00 
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Eje prioritario 02 - EP2. Mejorar el uso y calidad de las tecnologias de la informacion y de la comunicación y el acceso a las mismas 

Prioridad de inversión 2c - Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura 
electrónica y la sanidad electrónica 

Objetivo específico 020c2 - OE.2.3.2. Reforzar el e-gobierno, e-cultura y la confianza en el ámbito digital 

Cuadro 1: Indicadores de resultados para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica asimismo al eje 
prioritario de asistencia técnica 

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de 
referencia 

Año de 
referenci 
a 

Valor previsto 
para 2023 

2015 Total 2015 
Cualitativo 

Observaciones 

R025C Población que utiliza los servicios 
de la e-administración 

% Más desarrolladas 46,60 2013 65,00 49,21 

R025D Empresas que utilizan los 
servicios de la e-Administración 

% de empresas Más desarrolladas 63,80 2013 75,00 67,70 

ID Indicador 2014 Total 2014 
Cualitativo 

R025C Población que utiliza los servicios 
de la e-administración 

54,09 
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R025D Empresas que utilizan los 
servicios de la e-Administración 

67,20 
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Eje prioritario 03 - EP3. Mejorar la competitividad de las PYME 

Prioridad de inversión 3a - Fomento del espíritu empresarial, en particular, facilitando la explotación económica de nuevas ideas y promoviendo la creación de nuevas 
empresas, también mediante viveros 

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y prioridades 
de inversión, desglosados por categorías de región para el FEDER 

(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

F CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

Empresas Más desarrolladas 4.029,00 0,00 

S CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

Empresas Más desarrolladas 4.029,00 0,00 

F CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

Empresas Más desarrolladas 4.029,00 0,00 

S CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

Empresas Más desarrolladas 4.029,00 0,00 

F CO04 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda no 
financiera 

Empresas Más desarrolladas 62,00 0,00 

S CO04 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda no 

Empresas Más desarrolladas 62,00 0,00 
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(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

financiera 

F CO05 Inversión productiva: Número de 
empresas beneficiarias de ayuda 

Empresas Más desarrolladas 717,00 0,00 

S CO05 Inversión productiva: Número de 
empresas beneficiarias de ayuda 

Empresas Más desarrolladas 717,00 0,00 

F CO08 Inversión productiva: 
Crecimiento del empleo en las 
empresas que reciben ayuda 

Equivalentes de 
jornada completa 

Más desarrolladas 757,00 0,00 

S CO08 Inversión productiva: 
Crecimiento del empleo en las 
empresas que reciben ayuda 

Equivalentes de 
jornada completa 

Más desarrolladas 757,00 0,00 

1) S = Operaciones seleccionadas, F = Operaciones ejecutadas íntegramente 

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

0,00 

S CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

0,00 

F CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

0,00 

S CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

0,00 
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(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F CO04 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda no 
financiera 

0,00 

S CO04 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda no 
financiera 

0,00 

F CO05 Inversión productiva: Número de 
empresas beneficiarias de ayuda 

0,00 

S CO05 Inversión productiva: Número de 
empresas beneficiarias de ayuda 

0,00 

F CO08 Inversión productiva: 
Crecimiento del empleo en las 
empresas que reciben ayuda 

0,00 

S CO08 Inversión productiva: 
Crecimiento del empleo en las 
empresas que reciben ayuda 

0,00 
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Eje prioritario 03 - EP3. Mejorar la competitividad de las PYME 

Prioridad de inversión 3a - Fomento del espíritu empresarial, en particular, facilitando la explotación económica de nuevas ideas y promoviendo la creación de nuevas 
empresas, también mediante viveros 

Objetivo específico 030a2 - OE.3.1.2. Creación de nuevas empresas y viveros de empresas, en particular mejorando el acceso a financiación y a servicios de apoyo 
avanzados 

Cuadro 1: Indicadores de resultados para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica asimismo al eje 
prioritario de asistencia técnica 

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de 
referencia 

Año de 
referenci 
a 

Valor previsto 
para 2023 

2015 Total 2015 
Cualitativo 

Observaciones 

R030B Índice TEA. Tasa de Actividad 
Emprendedora 

% Más desarrolladas 4,40 2012 7,80 3,65 Último valor disponible 
correspondiente al año 2014 

ID Indicador 2014 Total 2014 
Cualitativo 

R030B Índice TEA. Tasa de Actividad 
Emprendedora 

3,65 
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Eje prioritario 03 - EP3. Mejorar la competitividad de las PYME 

Prioridad de inversión 3c - Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y de servicios 

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y prioridades 
de inversión, desglosados por categorías de región para el FEDER 

(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

F CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

Empresas Más desarrolladas 1.296,00 0,00 

S CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

Empresas Más desarrolladas 1.296,00 0,00 

F CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

Empresas Más desarrolladas 1.066,00 0,00 

S CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

Empresas Más desarrolladas 1.066,00 0,00 

F CO04 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda no 
financiera 

Empresas Más desarrolladas 230,00 0,00 

S CO04 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda no 
financiera 

Empresas Más desarrolladas 230,00 0,00 
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1) S = Operaciones seleccionadas, F = Operaciones ejecutadas íntegramente 

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

0,00 

S CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

0,00 

F CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

0,00 

S CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

0,00 

F CO04 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda no 
financiera 

0,00 

S CO04 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda no 
financiera 

0,00 
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Eje prioritario 03 - EP3. Mejorar la competitividad de las PYME 

Prioridad de inversión 3c - Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y de servicios 

Objetivo específico 030c1 - OE.3.3.1. Apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y de servicios 

Cuadro 1: Indicadores de resultados para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica asimismo al eje 
prioritario de asistencia técnica 

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de 
referencia 

Año de 
referenci 
a 

Valor previsto 
para 2023 

2015 Total 2015 
Cualitativo 

Observaciones 

R035A Tamaño medio de las empresas nº empleos Más desarrolladas 5,30 2013 6,00 5,31 

ID Indicador 2014 Total 2014 
Cualitativo 

R035A Tamaño medio de las empresas 5,34 
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Eje prioritario 04 - EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

Prioridad de inversión 4a - Fomento de la producción y distribución de energía derivada de fuentes renovables 

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y prioridades 
de inversión, desglosados por categorías de región para el FEDER 

(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

F CO30 Energías renovables: Capacidad 
adicional de producción de 
energía renovable 

MW Más desarrolladas 101,00 0,00 

S CO30 Energías renovables: Capacidad 
adicional de producción de 
energía renovable 

MW Más desarrolladas 101,00 0,00 

F CO34 Reducción anual estimada de 
gases efecto invernadero (GEI) 

Toneladas 
equivalentes de 
CO2/año 

Más desarrolladas 29.330,00 0,00 

S CO34 Reducción anual estimada de 
gases efecto invernadero (GEI) 

Toneladas 
equivalentes de 
CO2/año 

Más desarrolladas 29.330,00 0,00 

1) S = Operaciones seleccionadas, F = Operaciones ejecutadas íntegramente 
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(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F CO30 Energías renovables: Capacidad 
adicional de producción de 
energía renovable 

0,00 

S CO30 Energías renovables: Capacidad 
adicional de producción de 
energía renovable 

0,00 

F CO34 Reducción anual estimada de 
gases efecto invernadero (GEI) 

0,00 

S CO34 Reducción anual estimada de 
gases efecto invernadero (GEI) 

0,00 
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Eje prioritario 04 - EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

Prioridad de inversión 4a - Fomento de la producción y distribución de energía derivada de fuentes renovables 

Objetivo específico 040a1 - OE.4.1.1. Aumentar la proporción en el consumo final de energía de las fuentes renovables para producción de electricidad, incluidas las 
redes de transporte y distribución necesarias para su integración en el sistema eléctrico, en consonancia con el Plan de Energías Renovables 2011
2020 

Cuadro 1: Indicadores de resultados para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica asimismo al eje 
prioritario de asistencia técnica 

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de 
referencia 

Año de 
referenci 
a 

Valor previsto 
para 2023 

2015 Total 2015 
Cualitativo 

Observaciones 

R042B Consumo de energías renovables 
sobre consumo final energético 

% sobre consumo 
final energético 
(según Directiva 

Más desarrolladas 7,60 2012 15,00 7,00 Último valor disponible 
correspondiente al año 2014 

ID Indicador 2014 Total 2014 
Cualitativo 

R042B Consumo de energías renovables 
sobre consumo final energético 

7,00 
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Eje prioritario 04 - EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

Prioridad de inversión 4c - Apoyo de la eficiencia energética, de la gestión inteligente de la energía y del uso de energías renovables en las infraestructuras públicas, 
incluidos los edificios públicos, y en las viviendas 

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y prioridades 
de inversión, desglosados por categorías de región para el FEDER 

(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

F CO31 Eficiencia energética: Número de 
hogares cuya clasificación de 
consumo de energía ha mejorado 

Hogares Más desarrolladas 6.171,00 0,00 

S CO31 Eficiencia energética: Número de 
hogares cuya clasificación de 
consumo de energía ha mejorado 

Hogares Más desarrolladas 6.171,00 0,00 

F CO32 Eficiencia energética: Descenso 
del consumo anual de energía 
primaria en los edificios públicos 

kWh/año Más desarrolladas 570.000,00 0,00 

S CO32 Eficiencia energética: Descenso 
del consumo anual de energía 
primaria en los edificios públicos 

kWh/año Más desarrolladas 570.000,00 0,00 

F CO34 Reducción anual estimada de 
gases efecto invernadero (GEI) 

Toneladas 
equivalentes de 
CO2/año 

Más desarrolladas 17.934,00 0,00 
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(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

S CO34 Reducción anual estimada de 
gases efecto invernadero (GEI) 

Toneladas 
equivalentes de 
CO2/año 

Más desarrolladas 17.934,00 0,00 

F E001 Reducción del consumo de 
energía primaria en 
infraestructuras públicas o 
Empresas 

ktep/año Más desarrolladas 45,00 0,00 

S E001 Reducción del consumo de 
energía primaria en 
infraestructuras públicas o 
Empresas 

ktep/año Más desarrolladas 45,00 0,00 

1) S = Operaciones seleccionadas, F = Operaciones ejecutadas íntegramente 

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F CO31 Eficiencia energética: Número de 
hogares cuya clasificación de 
consumo de energía ha mejorado 

0,00 

S CO31 Eficiencia energética: Número de 
hogares cuya clasificación de 
consumo de energía ha mejorado 

0,00 

F CO32 Eficiencia energética: Descenso 
del consumo anual de energía 
primaria en los edificios públicos 

0,00 

S CO32 Eficiencia energética: Descenso 
del consumo anual de energía 
primaria en los edificios públicos 

0,00 
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(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F CO34 Reducción anual estimada de 
gases efecto invernadero (GEI) 

0,00 

S CO34 Reducción anual estimada de 
gases efecto invernadero (GEI) 

0,00 

F E001 Reducción del consumo de 
energía primaria en 
infraestructuras públicas o 
Empresas 

0,00 

S E001 Reducción del consumo de 
energía primaria en 
infraestructuras públicas o 
Empresas 

0,00 
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Eje prioritario 04 - EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

Prioridad de inversión 4c - Apoyo de la eficiencia energética, de la gestión inteligente de la energía y del uso de energías renovables en las infraestructuras públicas, 
incluidos los edificios públicos, y en las viviendas 

Objetivo específico 040c1 - OE.4.3.1. Mejorar la eficiencia energética y reducción de emisiones de CO2 en la edificación y en las infraestructuras y servicios públicos 

Cuadro 1: Indicadores de resultados para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica asimismo al eje 
prioritario de asistencia técnica 

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de 
referencia 

Año de 
referenci 
a 

Valor previsto 
para 2023 

2015 Total 2015 
Cualitativo 

Observaciones 

R044B Intensidad energética primaria Mwh/M€ Más desarrolladas 100,00 2014 78,00 100,00 Último valor disponible 
correspondiente al año 2014 

ID Indicador 2014 Total 2014 
Cualitativo 

R044B Intensidad energética primaria 100,00 
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Eje prioritario 04 - EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

Prioridad de inversión 4e - Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, especialmente las zonas urbanas, incluido el fomento de la 
movilidad urbana multimodal sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación 

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y prioridades 
de inversión, desglosados por categorías de región para el FEDER 

(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

F E008 Longitud de pistas para bicicletas 
y senderos 

kms Más desarrolladas 117,00 0,00 

S E008 Longitud de pistas para bicicletas 
y senderos 

kms Más desarrolladas 117,00 0,00 

F E028 Número de vehículos de 
transporte eficientes adquiridos 

Número de 
Vehículos 

Más desarrolladas 25,00 0,00 

S E028 Número de vehículos de 
transporte eficientes adquiridos 

Número de 
Vehículos 

Más desarrolladas 25,00 0,00 

F E029 Número de usuarios que tiene 
acceso o están cubiertos por 
servicios Transporte inteligente 

Usuarios Más desarrolladas 648.050,00 0,00 

S E029 Número de usuarios que tiene 
acceso o están cubiertos por 
servicios Transporte inteligente 

Usuarios Más desarrolladas 648.050,00 0,00 
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1) S = Operaciones seleccionadas, F = Operaciones ejecutadas íntegramente 

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F E008 Longitud de pistas para bicicletas 
y senderos 

0,00 

S E008 Longitud de pistas para bicicletas 
y senderos 

0,00 

F E028 Número de vehículos de 
transporte eficientes adquiridos 

0,00 

S E028 Número de vehículos de 
transporte eficientes adquiridos 

0,00 

F E029 Número de usuarios que tiene 
acceso o están cubiertos por 
servicios Transporte inteligente 

0,00 

S E029 Número de usuarios que tiene 
acceso o están cubiertos por 
servicios Transporte inteligente 

0,00 
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Eje prioritario 04 - EP4. Favorecer el paso a una economía baja en carbono en todos los sectores 

Prioridad de inversión 4e - Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, especialmente las zonas urbanas, incluido el fomento de la 
movilidad urbana multimodal sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación 

Objetivo específico 040e1 - OE.4.5.1. Fomento de la movilidad urbana sostenible: transporte urbano limpio, transporte colectivo, conexión urbana-rural, mejoras de la 
red viaria, transporte ciclista, peatonal, movilidad eléctrica y desarrollo de sistemas de suministro de energías limpias 

Cuadro 1: Indicadores de resultados para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica asimismo al eje 
prioritario de asistencia técnica 

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de 
referencia 

Año de 
referenci 
a 

Valor previsto 
para 2023 

2015 Total 2015 
Cualitativo 

Observaciones 

R044E Emisiones de gases de efecto 
invernadero provenientes del 
sector transporte 

Tn de CO2 
equivalentes 

Más desarrolladas 5.153.075,00 2010 4.122.460,00 5.539.900,00 Último valor disponible 
correspondiente al año 2014 

R044F Índice de calidad del aire: Días al 
año que la calidad del aire es 
buena 

% de días al año 
que la calidad del 
aire es buena 

Más desarrolladas 64,20 2013 70,00 64,20 Último valor disponible 
correspondiente al año 2013 

ID Indicador 2014 Total 2014 
Cualitativo 
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R044E Emisiones de gases de efecto 
invernadero provenientes del 
sector transporte 

5.539.900,00 

R044F Índice de calidad del aire: Días al 
año que la calidad del aire es 
buena 

64,20 
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Eje prioritario 05 - EP5. Promover la adaptación al cambio climático y la prevención y gestión de riesgos 

Prioridad de inversión 5b - Fomento de la inversión para abordar los riesgos específicos, garantía de adaptación frente a las catástrofes y desarrollo de sistemas de gestión 
de catástrofes 

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y prioridades 
de inversión, desglosados por categorías de región para el FEDER 

(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

F CO20 Gestión y prevención de riesgos: 
Población que se beneficia de las 
medidas de protección contra las 
inundaciones 

Personas Más desarrolladas 2.480,00 0,00 

S CO20 Gestión y prevención de riesgos: 
Población que se beneficia de las 
medidas de protección contra las 
inundaciones 

Personas Más desarrolladas 2.480,00 0,00 

F E010 Superficie de suelo protegida o 
regenerada 

Hectáreas Más desarrolladas 32.643,00 0,00 

S E010 Superficie de suelo protegida o 
regenerada 

Hectáreas Más desarrolladas 32.643,00 0,00 

1) S = Operaciones seleccionadas, F = Operaciones ejecutadas íntegramente 
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(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F CO20 Gestión y prevención de riesgos: 
Población que se beneficia de las 
medidas de protección contra las 
inundaciones 

0,00 

S CO20 Gestión y prevención de riesgos: 
Población que se beneficia de las 
medidas de protección contra las 
inundaciones 

0,00 

F E010 Superficie de suelo protegida o 
regenerada 

0,00 

S E010 Superficie de suelo protegida o 
regenerada 

0,00 
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Eje prioritario 05 - EP5. Promover la adaptación al cambio climático y la prevención y gestión de riesgos 

Prioridad de inversión 5b - Fomento de la inversión para abordar los riesgos específicos, garantía de adaptación frente a las catástrofes y desarrollo de sistemas de gestión 
de catástrofes 

Objetivo específico 050b1 - OE.5.2.1. Fomento de la inversión para la prevención y gestión de riesgos específicos sobre las Poblaciones, incluyendo Protección Civil 

Cuadro 1: Indicadores de resultados para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica asimismo al eje 
prioritario de asistencia técnica 

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de 
referencia 

Año de 
referenci 
a 

Valor previsto 
para 2023 

2015 Total 2015 
Cualitativo 

Observaciones 

R050A Población expuesta a riesgos de 
inundaciones 

Nº de habitantes Más desarrolladas 7.726,00 2013 1.930,00 7.726,00 Último valor disponible 
correspondiente al año 2014 

ID Indicador 2014 Total 2014 
Cualitativo 

R050A Población expuesta a riesgos de 
inundaciones 

7.726,00 
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Eje prioritario 05 - EP5. Promover la adaptación al cambio climático y la prevención y gestión de riesgos 

Prioridad de inversión 5b - Fomento de la inversión para abordar los riesgos específicos, garantía de adaptación frente a las catástrofes y desarrollo de sistemas de gestión 
de catástrofes 

Objetivo específico 050b2 - OE.5.2.2. Fomento de la inversión para la prevención y gestión de riesgos específicos sobre el Territorio. 

Cuadro 1: Indicadores de resultados para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica asimismo al eje 
prioritario de asistencia técnica 

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de 
referencia 

Año de 
referenci 
a 

Valor previsto 
para 2023 

2015 Total 2015 
Cualitativo 

Observaciones 

R051 Superficie quemada en incendios 
forestales 

Hectáreas (Has.) Más desarrolladas 325,14 2012 292,63 576,75 

ID Indicador 2014 Total 2014 
Cualitativo 

R051 Superficie quemada en incendios 
forestales 

398,18 
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Eje prioritario 06 - EP6. Conservar y Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos 

Prioridad de inversión 6d - Protección y restablecimiento de la biodiversidad y del suelo y fomento de los servicios de los ecosistemas, inclusive a través de Natura 2000 
de infraestructuras ecológicas 

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y prioridades 
de inversión, desglosados por categorías de región para el FEDER 

(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

F CO23 Naturaleza y biodiversidad: 
Superficie de los hábitats que se 
benefician de ayuda para lograr 
un mejor estado de conservación 

Hectáreas Más desarrolladas 681,00 0,00 

S CO23 Naturaleza y biodiversidad: 
Superficie de los hábitats que se 
benefician de ayuda para lograr 
un mejor estado de conservación 

Hectáreas Más desarrolladas 681,00 0,00 

1) S = Operaciones seleccionadas, F = Operaciones ejecutadas íntegramente 

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F CO23 Naturaleza y biodiversidad: 
Superficie de los hábitats que se 
benefician de ayuda para lograr 

0,00 
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(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

un mejor estado de conservación 

S CO23 Naturaleza y biodiversidad: 
Superficie de los hábitats que se 
benefician de ayuda para lograr 
un mejor estado de conservación 

0,00 
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Eje prioritario 06 - EP6. Conservar y Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos 

Prioridad de inversión 6d - Protección y restablecimiento de la biodiversidad y del suelo y fomento de los servicios de los ecosistemas, inclusive a través de Natura 2000 
de infraestructuras ecológicas 

Objetivo específico 060d1 - OE.6.4.1. Fomentar la gestión, protección y mantenimiento del suelo, de espacios naturales y su biodiversidad, en particular los protegidos, 
incluyendo medidas para paliar los problemas de erosión, salinización, desertificación, deforestación y bajo nivel de materia orgánica en el suelo 

Cuadro 1: Indicadores de resultados para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica asimismo al eje 
prioritario de asistencia técnica 

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de 
referencia 

Año de 
referenci 
a 

Valor previsto 
para 2023 

2015 Total 2015 
Cualitativo 

Observaciones 

R065B Superficie total de la red de 
espacios naturales protegidos de 
la Región 

% sobre superficie 
total de la RED 

Más desarrolladas 37,10 2012 38,00 21,70 Valor base 2012 y objetivo 
2023, calculados 
incorrectamente en el 
Programa. Se solicitará 
reprogramación. 

Fuente: Dpto. Medio Ambiente 
y Política Territorial GV: 
ultimo valor disponible 2013 = 
21,7%. Valor objetivo 2023 = 
22,5%. 
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ID Indicador 2014 Total 2014 
Cualitativo 

R065B Superficie total de la red de 
espacios naturales protegidos de 
la Región 

21,70 
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Eje prioritario 06 - EP6. Conservar y Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos 

Prioridad de inversión 6g - Apoyo a la transición industrial hacia una economía eficiente en el uso de los recursos, la promoción del crecimiento ecológico, la innovación 
ecológica y la gestión del impacto medioambiental en los sectores público y privado 

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y prioridades 
de inversión, desglosados por categorías de región para el FEDER 

(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

F CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

Empresas Más desarrolladas 211,00 0,00 

S CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

Empresas Más desarrolladas 211,00 0,00 

F CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

Empresas Más desarrolladas 211,00 0,00 

S CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

Empresas Más desarrolladas 211,00 0,00 

1) S = Operaciones seleccionadas, F = Operaciones ejecutadas íntegramente 

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 
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(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

0,00 

S CO01 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

0,00 

F CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

0,00 

S CO02 Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben 
subvenciones 

0,00 
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Eje prioritario 06 - EP6. Conservar y Proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos 

Prioridad de inversión 6g - Apoyo a la transición industrial hacia una economía eficiente en el uso de los recursos, la promoción del crecimiento ecológico, la innovación 
ecológica y la gestión del impacto medioambiental en los sectores público y privado 

Objetivo específico 060g1 - OE.6.7.1. Apoyo a la transición de la industria a una economía eficiente en cuanto a los recursos y fomento del crecimiento ecológico 

Cuadro 1: Indicadores de resultados para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y objetivos específicos); se aplica asimismo al eje 
prioritario de asistencia técnica 

ID Indicador Unidad de medida Categoría de región Valor de 
referencia 

Año de 
referenci 
a 

Valor previsto 
para 2023 

2015 Total 2015 
Cualitativo 

Observaciones 

R067A Empresas ecológicamente 
eficientes 

Número de 
empresas 

Más desarrolladas 1.433,00 2012 1.719,00 1.516,00 

ID Indicador 2014 Total 2014 
Cualitativo 

R067A Empresas ecológicamente 
eficientes 
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Ejes prioritarios de asistencia técnica 

Cuadro 3A: Indicadores de productividad comunes y específicos del programa para el FEDER y el Fondo de Cohesión (por ejes prioritarios y prioridades 
de inversión, desglosados por categorías de región para el FEDER 

Eje prioritario 13 - EP13. Eje de asistencia técnica 

(1) ID Indicador Unidad de 
medida 

Categoría de región Valor previsto 
(2023) total 

Valor previsto 
(2023) 

hombres 

Valor previsto 
(2023) mujeres 

2015 Total 2015 Hombres 2015 Mujeres Observaciones 

F E041 Número de informes de control 
generados 

Número 14,00 0,00 

S E041 Número de informes de control 
generados 

Número 14,00 0,00 

F E042 Número de Informes de 
evaluación y/o Estudios de los 
Programas Operativos del 
FEDER 2014-2020 generados 
por la operación 

Número 3,00 0,00 

S E042 Número de Informes de 
evaluación y/o Estudios de los 
Programas Operativos del 
FEDER 2014-2020 generados 
por la operación 

Número 3,00 0,00 

ES ES
56 



 

         

   

     

     

    
     
   

   
  

    
     
   

   
  

1) S = Operaciones seleccionadas, F = Operaciones ejecutadas íntegramente 

(1) ID Indicador 2014 Total 2014 Hombres 2014 Mujeres 

F E041 Número de informes de control 
generados 

0,00 

S E041 Número de informes de control 
generados 

0,00 

F E042 Número de Informes de 
evaluación y/o Estudios de los 
Programas Operativos del 
FEDER 2014-2020 generados 
por la operación 

0,00 

S E042 Número de Informes de 
evaluación y/o Estudios de los 
Programas Operativos del 
FEDER 2014-2020 generados 
por la operación 

0,00 
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Cuadro 3B: Número de empresas que han recibido apoyo a través de la red del Programa Operativo de apoyo múltiple a tales empresas 

Indicador Número de empresas 
apoyadas por el PO, sin 
contar los apoyos 
múltiples 

CO02 - Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben subvenciones 

CO01 - Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda 

CO05 - Inversión productiva: Número de 
empresas beneficiarias de ayuda 

CO04 - Inversión productiva: Número de 
empresas que reciben ayuda no financiera 
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3.4. Datos financieros (artículo 50, apartado 2, del Reglamento (UE) nº 1303/2013) 

Cuadro 6: Información financiera a nivel de eje prioritario y de programa 

Eje 
prioritari 
o 

Fondo Categoría de 
región 

Base de 
cálculo 

Total, fondo Tasa de 
cofinanciación 

Coste 
subvencionable 

total de las 
operaciones 

seleccionadas para 
la ayuda 

Proporción de la 
dotación total 

cubierta por las 
operaciones 

seleccionadas 

Coste público 
subvencionable de 
las operaciones 
seleccionadas para 
la ayuda 

Gasto total 
subvencionable 
declarado por los 
beneficiarios a la 
autoridad de 
gestión 

Proporción de la 
dotación total 
cubierta por el 
gasto 
subvencionable 
declarado por los 
beneficiarios 

Número de 
operaciones 
seleccionadas 

01 FEDE 
R 

Más 
desarrolladas 

Público 157.407.940,00 50,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0 

02 FEDE 
R 

Más 
desarrolladas 

Público 37.103.096,00 50,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0 

03 FEDE 
R 

Más 
desarrolladas 

Público 30.562.386,00 50,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0 

04 FEDE 
R 

Más 
desarrolladas 

Público 91.420.238,00 50,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0 

05 FEDE 
R 

Más 
desarrolladas 

Público 19.047.498,00 50,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0 

06 FEDE 
R 

Más 
desarrolladas 

Público 15.758.800,00 50,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0 

13 FEDE 
R 

Más 
desarrolladas 

Público 1.600.000,00 50,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0 

Total FEDE 
R 

Más 
desarrolladas 

352.899.958,00 50,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0 

Total 
general 

352.899.958,00 50,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0 
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Cuadro 7: Desglose de los datos financieros acumulativos por categoría de intervención para el FEDER, el FSE y el Fondo de Cohesión [artículo 112, 
apartados 1 y 2, del Reglamento (UE) nº 1303/2013 y artículo 5 del Reglamento (UE) nº 1304/2013] 

Eje prioritario Características del gasto Dimensiones de categorización Datos financieros 

Fondo Categoría de 
región 

Campo de 
intervención 

Forma de 
financiación 

Dimensión 
territorial 

Mecanismo de 
entrega 

territorial 

Dimensión del 
objetivo 
temático 

Tema 
secundario del 

FSE 

Dimensión 
económica 

Dimensión de 
localización 

Coste 
subvencionable 

total de las 
operaciones 

seleccionadas 
para la ayuda 

Coste público 
subvencionable 

de las 
operaciones 

seleccionadas 
para la ayuda 

Gasto total 
subvencionable 
declarado por 

los beneficiarios 
a la autoridad 

de gestión 

Número de 
operaciones 

seleccionadas 

01 FEDER Más 
desarrolladas 

0,00 0,00 0,00 0 

02 FEDER Más 
desarrolladas 

0,00 0,00 0,00 0 

03 FEDER Más 
desarrolladas 

0,00 0,00 0,00 0 

04 FEDER Más 
desarrolladas 

0,00 0,00 0,00 0 

05 FEDER Más 
desarrolladas 

0,00 0,00 0,00 0 

06 FEDER Más 
desarrolladas 

0,00 0,00 0,00 0 

13 FEDER Más 
desarrolladas 

0,00 0,00 0,00 0 
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Table 8: The use made of cross-financing 

1 2 3 4 5 6 

Use of cross-financing Priority 
axis 

The amount of EU 
support envisaged to 
be used for cross 
financing based on 
selected operations 
(EUR) 

Share of the total EU 
financial allocation to 
the priority axis (%) 
(3/total financial 
allocation to priority 
axis*100) 

Eligible expenditure 
used under cross 
financing declared by 
the beneficiary to the 
managing authority 
(EUR) 

Share of the total 
financial allocation to 
the priority axis (%) 
(5/total financial 
allocation to priority 
axis*100) 
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Table 9: Cost of operations implemented outside the programme area (the ERDF and the Cohesion Fund under the Investment for growth and jobs goal) 

1 2 3 4 5 

Priority axis The amount of support 
envisaged to be used for 
operations implemented 
outside the programme area 
based on selected operations 
(EUR) 

Share of the total financial 
allocation to the priority axis 
(%) (3/total financial 
allocation to priority 
axis*100) 

Eligible expenditure incurred 
in operations implemented 
outside the programme area 
declared by the beneficiary to 
the managing authority 
(EUR) 

Share of the total financial 
allocation to the priority axis 
(%) (5/total financial 
allocation to priority 
axis*100) 
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Cuadro 10: Gastos realizados fuera de la Unión (FSE) 

Importe de los gastos en que se Porcentaje de la asignación Gastos subvencionables realizados Porcentaje de la asignación 
prevé incurrir fuera de la Unión en 

el marco de los objetivos 
financiera total (contribución de la 
Unión y nacional) al programa del 

fuera de la Unión declarados por el 
beneficiario a la autoridad de 

financiera total (contribución de la 
Unión y nacional) al programa del 

temáticos 8 y 10 y sobre la base de FSE o al FSE, parte de un programa gestión (EUR) FSE o al FSE, parte de un programa 
operaciones seleccionadas (EUR) con cargo a varios fondos (%) (1 / con cargo a varios fondos (%) (3 / 

asignación financiera total asignación financiera total 
(contribución de la Unión y (contribución de la Unión y 

nacional) al programa del FSE o al nacional) al programa del FSE o al 
FSE, parte de un programa con FSE, parte de un programa con 

cargo a varios fondos * 100) cargo a varios fondos * 100) 
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Cuadro 11: Asignación de recursos IEJ a jóvenes fuera de las regiones elegibles de nivel NUTS 2 (artículo 16 del Reglamento (UE) nº 1304/2013) 

Eje prioritario Importe de la ayuda de la 
UE en el marco de la IEJ 

(asignación específica IEJ y 
ayuda correspondiente del 

FSE) que se prevé asignar a 
jóvenes fuera de las 

regiones elegibles de nivel 
NUTS 2 (EUR), tal como 

figura en la sección 2.A.6.1 
del programa operativo 

Importe de la ayuda de la 
UE en el marco de la IEJ 

(asignación específica IEJ y 
ayuda correspondiente del 
FSE) asignado a jóvenes 

fuera de las regiones 
elegibles de nivel NUTS 2 

(EUR) 

Gastos subvencionables 
realizados en operaciones de 
apoyo a jóvenes fuera de las 

regiones elegibles (EUR) 

Ayuda correspondiente de la 
UE a los gastos 

subvencionables realizados 
en operaciones de apoyo a 

jóvenes fuera de las 
regiones elegibles, 

resultante de la aplicación 
de la tasa de cofinanciación 

del eje prioritario (EUR) 

Total 0,00 0,00 0,00 0,00 
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4. SÍNTESIS DE LAS EVALUACIONES 

Síntesis de los resultados de todas las evaluaciones del programa puestas a disposición 
durante el ejercicio financiero anterior, con referencia al nombre y el período de 
referencia de los informes de evaluación utilizados 

1. Establecimiento del sistema de evaluación 2014-2020 

Durante el año 2015, la SG de Programación y Evaluación de Programas Comunitarios 
(SGPEPC), como unidad de coordinación de la actividad de evaluación de lo PO 
FEDER 2014-2020, ha desarrollado el sistema de evaluación para dichos programas, en 
coordinación con todas las Comunidades Autónomas y la Comisión Europea. El sistema 
está actualmente comenzando a ponerse en marcha. 

El 15 de diciembre de 2015 se celebró la primera reunión del Comité de Evaluación 
2014-2020, con presencia de representantes de la AGE, las CCAA y la Comisión 
Europea. El objetivo del Comité, además de constituirlo formalmente en el nuevo 
período, fue avanzar en la definición del sistema de evaluación 2014-2020, aprobándose 
su estructura en dos partes: una parte de elementos comunes y otra de elementos 
específicos. 

El elemento central del sistema es pues el “Plan de Evaluación FEDER 2014-2020” 
(PdE FEDER), cuyo objetivo general es “apoyar a la Autoridad de Gestión y 
Organismos Intermedios en la implementación de los Programas Operativos y analizar 
su eficacia, eficiencia e impacto”. 

El Plan de Evaluación FEDER 2014-2020 (PdE FEDER) consta de: 

I) Un Plan de Evaluación Común a todos los PO, que se estructura en los siguientes 
capítulos: (1) Introducción y marco regulatorio. (2) Objetivos, alcance, ámbito, 
gobernanza y coordinación. (3) Marco de Evaluación. (4) Evaluación del Acuerdo de 
Asociación. (5) Evaluaciones Ex post del Período 2007-2013. (6) Evaluaciones 
sectoriales transversales del período 2014-2020. (7) Evaluaciones de seguimiento y 
análisis sectoriales SADOTs. (8) Otras Evaluaciones. (9) Resumen: Cronograma y 
Presupuesto Total. 

El PdE Común contiene los elementos comunes, generales, que afectan a todos los PO, 
incluyendo evaluaciones de carácter transversal que afectan a más de un Programa 
Operativo o más de un Fondo, como son las evaluaciones del Acuerdo de Asociación, 
las Evaluaciones de Impacto temáticas, o las evaluaciones de las ITIs. 

Este documento se revisa y se aprueba en el Comité de Evaluación además de en cada 
Comité de Seguimiento, al cual se presenta junto con el Plan de Evaluación Específico 
del Programa. Se informará de las modificaciones introducidas a todos Comités de 
Seguimiento y al Comité de Evaluación. 

La definición de su contenido y ejecución corresponde a la Unidad de Coordinación 
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(SGPEPC) en estrecha colaboración con los organismos intermedios, las Comunidades 
Autónomas y los responsables de los demás Fondos EIE. 

II) Un Plan de Evaluación Específico de cada PO (PdE Específico). El PdE 
Específico del PO contempla, al menos, los siguientes contenidos, particularizados para 
cada PO: (1) Antecedentes. (2) Lógica de la evaluación. (3) Gobernanza. (4) 
Evaluaciones a desarrollar, presupuesto y cronograma. (5) Fichas de evaluación. 

La definición de su contenido y ejecución corresponde a cada Comunidad Autónoma, 
teniendo en cuenta las directrices generales de la Unidad de Coordinación y la Comisión 
Europea. En el caso de los Programas plurirregionales, es la SGPEPC quien desarrolla 
el PdE Específico del POCS y del POCINT. 

El PdE Específico así como sus ulteriores modificaciones se aprueban en el Comité de 
Seguimiento del programa. 

A fecha de elaboración de este informe anual se dispone de un borrador del PdE Común 
aprobado en cuanto a su estructura por el Comité de Evaluación, en su reunión del 15 de 
diciembre de 2015; se han incorporado al mismo las observaciones de la Comisión 
Europea, de las Comunidades Autónomas, de los organismos intermedios así como del 
partenariado. 

El PdE Común se remite al Comité de Seguimiento del PO junto con el PdE Específico, 
constituyendo ambos el Plan de Evaluación de la Comunidad Autónoma. 

Por su parte, el PdE Específico del programa se encuentra en proceso de aprobación, 
para lo cual se presenta al Comité de Seguimiento. 

2. Evaluación ex ante del Programa 

Las actividades de evaluación del período 2014-2020 se iniciaron con la elaboración de 
la Evaluación Ex Ante de cada uno de los programas operativos, cuyo objetivo era 
acompañar el proceso programación de los PO con el fin de mejorar su calidad y su 
adecuación a los retos y necesidades existentes. 

La Evaluación Ex Ante se desarrolló en paralelo con la elaboración el propio PO y se 
presentó con el propio programa para su aprobación. Se tuvieron en cuenta los 
siguientes aspectos: (1) Diagnóstico socioeconómico (2) Análisis de la estrategia del PO 
(3) Sistema de Seguimiento (4) Consistencia de las asignaciones financieras (5) 
Contribución a la Estrategia UE2020 (6) Conclusiones y recomendaciones. 

La evaluación ex ante está disponible en la página web de la DGFC, en el siguiente link: 

http://www.dgfc.sepg.minhap.gob.es/sitios/dgfc/es
ES/ipr/fcp1420/e/ee/Paginas/inicio.aspx 
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5. INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DE LA INICIATIVA DE EMPLEO 
JUVENIL, SI PROCEDE 
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6. CUESTIONES QUE AFECTAN AL RENDIMIENTO DEL PROGRAMA Y 
MEDIDAS ADOPTADAS (ARTÍCULO 50, APARTADO 2, DEL REGLAMENTO (UE) 
Nº 1303/2013) 

a) Cuestiones que afectan al rendimiento del programa y medidas adoptadas 
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b) Es suficiente una evaluación de los avances realizados en la consecución de las 
metas, indicando, si procede, las acciones correctoras adoptadas o previstas. 

A fecha de elaboración de este Informe Anual de Ejecución, no puede facilitarse 
información al respecto, al no haber ejecución financiera. 
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7. RESUMEN PARA EL CIUDADANO 

Se pondrá a disposición del público un resumen del contenido de los informes de 
ejecución anual y final, y se cargará como un archivo aparte en la forma de un anexo a 
los informes de ejecución anual y final. 

Puede subir o encontrar el resumen para el ciudadano en General > Documentos, en la 
aplicación del SFC2014. 
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8. INFORME SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS 
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9. OPCIONAL PARA EL INFORME QUE DEBE PRESENTARSE EN 2016, NO APLICABLE A OTROS INFORMES SOMEROS: ACCIONES EMPRENDIDAS 
PARA CUMPLIR LAS CONDICIONES EX ANTE 

Cuadro 14: Medidas para cumplir las condiciones ex ante generales aplicables 

Condición ex ante general Criterios que no se cumplen Acciones 
realizadas 

Plazo Organismos 
responsables 

Acción finalizada 
antes de plazo 

Criterios 
cumplid 
os 

Fecha 
prevista para 
la plena 
ejecución de 
las acciones 
restantes 

Observación 
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Cuadro 15: Acciones emprendidas para cumplir las condiciones ex ante temáticas aplicables 

Condición ex ante general Criterios que no se cumplen Acciones 
realizadas 

Plazo Organismos 
responsables 

Acción finalizada 
antes de plazo 

Criterios 
cumplid 
os 

Fecha 
prevista para 
la plena 
ejecución de 
las acciones 
restantes 

Observación 
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10. AVANCES REALIZADOS EN LA PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DE GRANDES PROYECTOS Y PLANES DE ACCIÓN CONJUNTOS 
(ARTÍCULO 101, LETRA H), Y 111, APARTADO 3, DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013) 

10.1. Grandes proyectos 

Cuadro 12: Grandes proyectos 

Proyecto CCI Estado del gran 
proyecto 

Inversiones totales Total de costes 
subvencionables 

Notificación 
prevista / fecha 
de presentación 

Fecha de 
acuerdo tácito / 
aprobación por 
la Comisión 

Inicio previsto 
de la ejecución 
(año, trimestre) 

Fecha prevista 
de conclusión 

Eje prioritario / prioridad 
de inversión 

Estado actual 
de realización: 
progreso 
financiero (% 
de gastos 
certificados a la 
Comisión 
frente a los 
gastos 
subvencionable 
s totales) 

Estado de 
realización actual: 
progreso físico, fase 
de ejecución 
principal del 
proyecto 

Principales resultados Fecha de firma del 
primer contrato de 
trabajo 

Observaciones 
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Problemas importantes en la ejecución de grandes proyectos y medidas adoptadas 
para solucionarlos 
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          Cambios previstos en la lista de grandes proyectos del programa operativo. 
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   10.2. Planes de acción conjuntos 

Avances 
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Cuadro 13: Planes de acción conjuntos (PAC) 

Título del PAC CCI Fase de 
ejecución del 
PAC 

Total de costes 
subvencionabl 
es 

Ayuda pública total Contribución del 
PO al PAC 

Eje 
prioritario 

Tipo de PAC Presentación 
[prevista] a la 
Comisión 

Inicio 
[previsto] de la 
ejecución 

Conclusión 
[prevista] 

Principales productos y 
resultados 

Importe total 
de gastos 
subvencionabl 
es certificados 
a la Comisión 

Observaciones 
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      Problemas importantes y medidas adoptadas para solucionarlos 
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PARTE B 
 

INFORMES  PRESENTADOS  EN LOS   AÑOS  2017 Y 2019 E INFORME DE     
  
EJECUCIÓN FINAL 
 

(artículo  50, apartado 4, y artículo 111, apartados        3 y 4, del Reglamento (UE)       nº
  
1303/2013)
 

11. EVALUACIÓN	  DE  LA  EJECUCIÓN  DEL  PROGRAMA  OPERATIVO  
(ARTÍCULOS  50,  APARTADO  4,  Y  111,  APARTADO  4,  DEL  REGLAMENTO  (UE)  Nº  
1303/2013) 

11.1. Información de la Parte A y logro de los objetivos del programa (artículo 50, 
apartado 4, del Reglamento (UE) nº 1303/2013) 

Eje prioritario 01 - EP1. Potenciar la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación 

Eje prioritario 02 - EP2. Mejorar el uso y calidad de las 
tecnologias de la informacion y de la 
comunicación y el acceso a las mismas 

Eje prioritario 03 - EP3. Mejorar la competitividad de 
las PYME 

Eje prioritario 04 - EP4. Favorecer el paso a una 
economía baja en carbono en todos los 
sectores 
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Eje prioritario 05 - EP5. Promover la adaptación al 
cambio climático y la prevención y 
gestión de riesgos 

Eje prioritario 06 - EP6. Conservar y Proteger el medio 
ambiente y promover la eficiencia de los 
recursos 

Eje prioritario 13 - EP13. Eje de asistencia técnica 

11.2. Acciones concretas emprendidas para promover la igualdad entre hombres y 
mujeres y prevenir la discriminación, en particular en relación con la accesibilidad 
de las personas con discapacidad, y las medidas aplicadas para garantizar la 
integración de la perspectiva de género en el programa operativo y las operaciones 
(artículo 50, apartado 4, y artículo 111, apartado 4, letra e), párrafo segundo, del 
Reglamento (UE) nº 1303/2013) 

11.3. Desarrollo sostenible (artículo 50, apartado 4, y artículo 111, apartado 4, 
letra f), del Reglamento (UE) nº 1303/2013) 
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11.4. Información sobre la ayuda empleada en favor de los objetivos relacionados 
con el cambio climático (artículo 50, apartado 4, del Reglamento (UE) nº 1303/2013) 

11.5. Role of partners in the implementation of the programme 
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12. INFORMACIÓN OBLIGATORIA Y EVALUACIÓN DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 111, APARTADO 4, PÁRRAFO PRIMERO, LETRAS A) Y 
B), DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013 
12.1. Avances en la ejecución del plan de evaluación y las medidas tomadas en 
respuesta a las conclusiones de las evaluaciones 

12.2. Resultados de las medidas de información y publicidad de los Fondos 
aplicadas conforme a la estrategia de comunicación 
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13. ACCIONES EMPRENDIDAS PARA CUMPLIR LAS CONDICIONES EX ANTE (ARTÍCULO 50, APARTADO 4, DEL REGLAMENTO (UE) Nº 
1303/2013) (PUEDEN INCLUIRSE EN EL INFORME PRESENTADO EN 2016 (VÉASE EL PUNTO 9). SON OBLIGATORIAS EN EL INFORME PRESENTADO EN 
2017) OPCIÓN: INFORME DE EVOLUCIÓN 
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14. INFORMACIÓN ADICIONAL QUE SE PUEDE INCLUIR, DEPENDIENDO 
DEL CONTENIDO Y LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA OPERATIVO 
(ARTÍCULO 111, APARTADO 4, PÁRRAFO SEGUNDO, LETRAS A), B), C), D), G) Y H), DEL 
REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013) 

14.1. Avances en la aplicación del enfoque integrado de desarrollo territorial, en 
especial el desarrollo de las regiones que afrontan retos demográficos y desventajas 
permanentes o naturales, el desarrollo urbano sostenible y el desarrollo local 
participativo conforme al programa operativo 

14.2. Avances en la ejecución de las acciones encaminadas a reforzar la capacidad 
de las autoridades de los Estados miembros y los beneficiarios para administrar y 
utilizar los Fondos 

14.3. Avances en la ejecución de acciones interregionales y transnacionales 

14.4. En su caso, contribución a las estrategias macrorregionales y de las cuencas 
marítimas. 

14.5. Avances en la ejecución de acciones en el ámbito de la innovación social, si 
procede 

14.6. Avances en la aplicación de medidas encaminadas a abordar las necesidades 
específicas de las zonas geográficas más afectadas por la pobreza o de los grupos 
destinatarios que corren mayor riesgo de pobreza, discriminación o exclusión social, 
prestando una atención especial a las comunidades marginadas, a las personas con 
discapacidad, a los desempleados de larga duración y a los jóvenes desempleados, 
indicando, cuando proceda, los recursos financieros empleados 
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15. INFORMACIÓN FINANCIERA A NIVEL DEL EJE PRIORITARIO Y DEL 
PROGRAMA [ARTÍCULO 21, APARTADO 2, Y ARTÍCULO 22, APARTADO 7, DEL 
REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013] 
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16. UN CRECIMIENTO INTELIGENTE, SOSTENIBLE E INTEGRADOR 
(OPCIÓN: INFORME DE EVOLUCIÓN)UN CRECIMIENTO INTELIGENTE, 
SOSTENIBLE E INTEGRADOR (OPCIÓN: INFORME DE EVOLUCIÓN) 

Información y evaluación de la contribución del programa a la estrategia de la Unión para 
un crecimiento inteligente, sostenible e integrador.Información y evaluación de la 
contribución del programa a la estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador. 
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17. CUESTIONES QUE AFECTAN AL RENDIMIENTO DEL PROGRAMA Y 
MEDIDAS ADOPTADAS — MARCO DE RENDIMIENTO [ARTÍCULO 50, 
APARTADO 2, DEL REGLAMENTO (UE) NO 1303/2013] 

Cuando la evaluación de los avances realizados en relación con los hitos y metas 
establecidos en el marco de rendimiento demuestre que no se han alcanzado 
determinados hitos y metas, los Estados miembros deberán indicar las razones que 
subyacen tras ese incumplimiento en el informe de 2019 (para los hitos) y en el informe 
de ejecución final (por lo que respecta a las metas). 
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18. INICIATIVA DE EMPLEO JUVENIL [ARTÍCULO 19, APARTADOS 4 Y 6, DEL 
REGLAMENTO (UE) NO 1304/2013 (SI PROCEDE)] 

El informe presentado en 2019 también establecerá y evaluará la calidad de las ofertas de 
empleo recibidas por los que participen en la Iniciativa de Empleo Juvenil, incluidas las 
personas desfavorecidas, las personas procedentes de comunidades marginadas y las que 
hayan abandonado el sistema de educación sin cualificaciones. También establecerá y 
evaluará su progresión en la educación continua, a la hora de obtener un empleo 
sostenible y digno o al integrarse en un aprendizaje o un período de prácticas de calidad. 

Además, recogerá los principales resultados de las evaluaciones en términos de eficacia, 
eficiencia y repercusión de la ayuda conjunta del Fondo Social Europeo y la asignación 
específica para la IEJ, también por lo que respecta a la ejecución de la Garantía Juvenil. 
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Documentos 

Título del documento Tipo de documento Fecha del 
documento 

Referencia 
local 

Referencia de la 
Comisión Checksum Archivos Fecha de envío Enviado por 

Resumen para la ciudadanía Resumen para el ciudadano 26-may-2016 3632098018 Resumen para la ciudadania 

Instrumentos Financieros Informe sobre la aplicación 
de los instrumentos 
financieros 

12-abr-2016 1428324133 Instrumentos Financieros 

Suma de comprobación de todos los datos estructurados: 952753417 

ES ES
93 


	Sin título
	1. IDENTIFICACIÓN DEL INFORME SOBRE LA APLICACIÓN ANUAL/FINAL 
	2. VISIÓN GENERAL DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO [ARTÍCULO 50, APARTADO 2, Y ARTÍCULO 111, APARTADO 3, LETRA A DEL REGLAMENTO (UE) NO 1303/2013] 
	3. APLICACIÓN DEL EJE PRIORITARIO [ARTÍCULO 50, APARTADO 2, DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013] 
	ES ES.
	4. SÍNTESIS DE LAS EVALUACIONES 
	5. INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DE LA INICIATIVA DE EMPLEO JUVENIL, SI PROCEDE 
	6. CUESTIONES QUE AFECTAN AL RENDIMIENTO DEL PROGRAMA Y MEDIDAS ADOPTADAS (ARTÍCULO 50, APARTADO 2, DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013) 
	7. RESUMEN PARA EL CIUDADANO 
	8. INFORME SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
	9. OPCIONAL PARA EL INFORME QUE DEBE PRESENTARSE EN 2016, NO APLICABLE A OTROS INFORMES SOMEROS: ACCIONES EMPRENDIDAS PARA CUMPLIR LAS CONDICIONES EX ANTE 
	10. AVANCES REALIZADOS EN LA PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DE GRANDES PROYECTOS Y PLANES DE ACCIÓN CONJUNTOS (ARTÍCULO 101, LETRA H), Y 111, APARTADO 3, DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013) 
	11. EVALUACIÓN.  DE  LA  EJECUCIÓN  DEL  PROGRAMA  OPERATIVO  (ARTÍCULOS  50,  APARTADO  4,  Y  111,  APARTADO  4,  DEL  REGLAMENTO  (UE)  Nº  1303/2013) 
	12. INFORMACIÓN OBLIGATORIA Y EVALUACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 111, APARTADO 4, PÁRRAFO PRIMERO, LETRAS A) Y B), DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013 12.1. Avances en la ejecución del plan de evaluación y las medidas tomadas en respuesta a las conclusiones de las evaluaciones 
	13. ACCIONES EMPRENDIDAS PARA CUMPLIR LAS CONDICIONES EX ANTE (ARTÍCULO 50, APARTADO 4, DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013) (PUEDEN INCLUIRSE EN EL INFORME PRESENTADO EN 2016 (VÉASE EL PUNTO 9). SON OBLIGATORIAS EN EL INFORME PRESENTADO EN 2017) OPCIÓN: INFORME DE EVOLUCIÓN 
	14. INFORMACIÓN ADICIONAL QUE SE PUEDE INCLUIR, DEPENDIENDO DEL CONTENIDO Y LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA OPERATIVO (ARTÍCULO 111, APARTADO 4, PÁRRAFO SEGUNDO, LETRAS A), B), C), D), G) Y H), DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013) 
	15. INFORMACIÓN FINANCIERA A NIVEL DEL EJE PRIORITARIO Y DEL PROGRAMA [ARTÍCULO 21, APARTADO 2, Y ARTÍCULO 22, APARTADO 7, DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013] 
	16. UN CRECIMIENTO INTELIGENTE, SOSTENIBLE E INTEGRADOR (OPCIÓN: INFORME DE EVOLUCIÓN)UN CRECIMIENTO INTELIGENTE, SOSTENIBLE E INTEGRADOR (OPCIÓN: INFORME DE EVOLUCIÓN) 
	17. CUESTIONES QUE AFECTAN AL RENDIMIENTO DEL PROGRAMA Y MEDIDAS ADOPTADAS — MARCO DE RENDIMIENTO [ARTÍCULO 50, APARTADO 2, DEL REGLAMENTO (UE) NO 1303/2013] 
	18. INICIATIVA DE EMPLEO JUVENIL [ARTÍCULO 19, APARTADOS 4 Y 6, DEL REGLAMENTO (UE) NO 1304/2013 (SI PROCEDE)] 




